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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría requiérase 

al pagador de la empresa UNIKIA S.A., con el fin de que se 

pronuncie respecto del oficio número 322 del 11 de febrero de 

2020, mediante el cual se informó el embargo de salario del 

demandado en este asunto.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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